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Ref.: Proceso EJECUTIVO SINGULAR de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A. contra ROBERTO RÍOS BARRGÁN   

 

  No.253684089001 2021 00020 00 

 

  

  Tómese atenta nota para los efectos procesales a que haya 
lugar que se ha inscrito la medida cautelar de embargo sobre el 

inmueble que se identifica con la matrícula inmobiliaria No.307-60919 y 

de propiedad del demandado. 

 

  En consecuencia se señala la hora de las nueve de la 
mañana (9:00 a.m.) del día veinticinco (25) de mayo de dos mil 

veintidós (2022) para que tenga lugar la práctica de la DILIGENCIA 

DE SECUESTRO del inmueble rural denominado “LOTE PARCELA # 
5“, ubicado en el área rural del Municipio de JERUSALÉN 

CUNDINAMARCA e identificado con folio de matrícula inmobiliaria 
No.307-60919 y se designa como secuestre a la SOCIEDAD 

TRANSOLUCIONES INMOBILIARIAS INTEGRALES S.A.S. de la lista 
de auxiliares de la justicia de Girardot, fijándole como honorarios la 

suma de nueve (9) salarios mínimos legales diarios vigentes; de no 
efectuarse la diligencia y si concurriere, se fija dos (2) salarios mínimos 

legales diarios vigentes (Acuerdo No.PSAA15-10448/2015 del C. S. de la 
J.).  Comuníquesele al auxiliar de la justicia de manera inmediata con 

las advertencias de ley. 

   

  De otra parte, tanto la profesional del derecho, el 

representante legal de auxiliar de la justicia y el personal que participará 
en la diligencia de secuestro, cumplirá estrictamente el protocolo 

bioseguridad que ha adoptado el Ministerio de Salud y Protección Social 
para la prevención de la transmisión del Coronavirus Covid-19.   

Comuníquese a la Auxiliar de la Justicia esta determinación. 

 

 

 



  La parte actora se preocupará por realizar con debida 

antelación el respectivo trabajo de campo que permita la ubicación e 

identificación plena del inmueble objeto de la cautela y a la vez traerá al 
diligenciamiento copia de la Escritura Pública No.345 del 30 de agosto 

de 2017, corrida ante la Notaría Única de Tocaima Cundinamarca 
mediante la cual al demandado realizó compra del referido bien. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 

 
 

 
AMAURI ORLANDO HERRERA SIERRA 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERUSALÉN CUNDINAMARCA 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No.  012 DE HOY 28 de abri l  de 2022 

El Secretario, 

 

CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CÓRDOBA  

 

                                    

 

 


